
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 388966

Número de orden de compra a modificar: 84054

Entidad compradora: MINISTERIO DEL TRABAJO

Nombre del solicitante: Carla Estefania Poveda Gutierrez

Proveedor: Organización Terpel S.A.

Mecanismo de agregación de demanda: Combustible Nacional

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2023-12-12 11:00:20

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2023-12-31 2024-01-15

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

77691 COMBUSTIBLE -2022 CDP-5022 CDP 5022

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 Combustible 
(Categoría A) - 
Referencia 
Bogotá

148989894.0 Peso (COP) 1.00 CDP-5022 148989894.00

Tienda Virtual del Estado Colombiano Type your text



Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Editado 1 Combustible 
(Categoría A) - 
Referencia 
Bogotá

161089894.00 Peso (COP) 1.00 CDP-5022 161089894.00

Detalle o justificación de la aclaración

Se ajusta conforme a los parametros del acuerdo, por lo tanto se modifica la orden de compra con base en la solicitud realizada por el 
supervisor de la orden de compra, la cual consiste en prorrogar el plazo de ejecución hasta el 15 de enero de 2024 y adicionar la 
suma de $12.100.000, mediante el cdp 58223 adjunto con los documentos del presente trámite.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

GUILLERMO ANDRES ROJAS FORERO

1.053.329.645
MaryLuz Veloza Escalona 

51.665.107 de Bogotá
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SOLICITUD (1) 

Adición Valor X  Prórroga plazo X  Suspensión   Aclaración   Modificación       
Cesión    Terminación anticipada     
Adición y Prorroga orden de compra 84054 

ASPECTOS GENERALES DEL CONTRATO Y DE SU EJECUCION 
CONTRATO No. (2) O.C 84054 de 2022 
NOMBRE DEL CONTRATISTA Y/O REPRESENTANTE LEGAL: (3) ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. 
CEDULA Y/O NIT: (4) 830.095.213-0 CORREO ELECTRÓNICO: (5) juanf.restrepo@terpel.com 
DIRECCIÓN: (6) Calle 103 #14a-53 Piso 6 TELEFONO: (7) 6543030 Ext. 2523 
DEPENDENCIA: (8) EXTENSIÓN: (9) 
NOMBRE DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR: (10) EDWIN ALEXANDER MARTINEZ ZULUAGA 
DEPENDENCIA: (11) Grupo de Recursos Físicos, 
Administración y Gestión de Bienes. 

No. EXTENSIÓN O TELEFONO: (12) 3779999 Ext. 11643 

NOMBRE RESPONSABLE DE ÁREA, DIRECTOR O, SUBDIRECTOR O JEFE DE OFICINA (SEGÚN 
CORRESPONDA): (13) Coordinador Grupo de Recursos Físicos, Administración y Gestión de Bienes 
DEPENDENCIA: (14) Grupo de Recursos Físicos, 
Administración y Gestión de Bienes. 

No. EXTENSIÓN O TELEFONO: (15) 3779999 Ext. 11643 

OBJETO: (16) Suministro de combustible para los vehículos que prestan el servicio al Ministerio del Trabajo. 
PLAZO DE 
EJECUCIÓN:            

Fecha de inicio: (17) 5 de enero de 2022. Fecha terminación: (18) 31 de diciembre 
de 2022. 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO (19) $ 102.000.000,00 
VALOR HONORARIOS (mensual o como se haya pactado): (20) N/A 
VALOR IVA (Cuando aplique) :(21) N/A 
VALOR FACTURAS (Cuando aplique) :(22) N/A 

MODIFICACIONES AL CONTRATO YA REALIZADAS (indicar en caso de haberse suscrito) (23) 
Adición 1 valor  
$ 46.989.894              

 

Prórroga 1 plazo  
Del 1 de enero al 31 de mayo de 2023 
Prórroga 2 plazo  
Del 1 de junio al 31 de diciembre de 2023 

Suspensión  
 

Aclaración  Modificaciones Terminación 
Cesión  
JUSTIFICACIÓN DE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN (25) 
 
El Ministerio del Trabajo cuenta con un parque automotor que de diez (10) automóviles, cuatro (4) camionetas y una (1) 
motocicleta de diferentes tipos y modelos, de los cuales actualmente se encuentren en servicio tres (3) Camionetas, 
seis (6) vehículos y una (1) motocicleta, igualmente suministra combustible a tres (3) camionetas que se encuentran en 
servicio para la entidad a través del convenio Interadministrativo con la Unidad Nacional de Protección (UNP), como se 
observa en el siguiente cuadro: 
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No. MARCA TIPOLOGIA PLACA 
VEHICULO 

1 Suzuki Motocicleta AWR52D 
2 Ford - Expeditión Camioneta OBI663 
3 Renault - Duster Camioneta OBI298 
4 Chevrolet - Captiva Camioneta OCK048 
5 

Chevrolet - Aveo 

Automóvil OCK033 
6 Automóvil OCK034 
7 Automóvil OCK041 
8 Automóvil OCK039 
9 Renault - Logan Automóvil OCK802 
10 Hyundai - Accent Automóvil OBG851 
11 Toyota TXL Camioneta (UNP) GAV999 
12 Toyota TXL Camioneta (UNP) LMV552 
13 Toyota 4 Runner Camioneta (UNP) LHR364 

 
De esta manera, el Ministerio del Trabajo para el año 2022 suscribió la orden de compra No. 84054 de 2022, con la 
Organización Terpel S.A, por valor de CIENTO DOS MILLONES DE PESOS ($102.000.000) M/CTE., la cual a partir 
del 1 de junio de la presente anualidad, se adicionó en la suma de CUARENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO ($46.989.894); y se prorrogó en tiempo hasta el 31 
de Diciembre, garantizando así el suministro de combustible para la flota automotriz de la Entidad.              
 
Con corte al 30 de noviembre de 2023, presenta un saldo por ejecutar de UN MILLON NOVECIENTOS DOS MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/CTE ($1.902.235,50), que de acuerdo 
con el promedio de consumo de los últimos tres meses, alcanzaría para cubrir el mes de diciembre, por lo que se hace 
necesario adicionar recursos que permitan cubrir el suministro de combustible por el mes de Diciembre de 2023 y 15 
días de enero de 2024. 
 
Que, con corte a 31 de octubre de 2023, la ejecución de esta orden de compra asciende a la suma de CIENTO TREINTA 
Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS TREINTA YCUATRO PESOS CON 
SETENTAY OCHO CENTAVOS ($139.450.234,78) M/CTE, correspondiente al suministro de combustible en el período 
comprendido entre enero de 2022 a octubre de 2023 conforme a lo indicado en el certificado de pagos emitido por la 
coordinadora del Grupo de Tesorería con fecha del 20 de noviembre de 2023, tal como se puede observar en la siguiente 
tabla: 

RESUMEN ORDEN DE COMPRA 84054  
Valor total del contrato Inicial $102.000.000,00  
Valor adición Nº 1 junio de 2023 $46.989.894 
Valor Total del Contrato $148.989.894 
Valor ejecutado y pagado a octubre 2023 $139.450.234,78 
Facturación Noviembre 2023 $7.637.423,72 
Saldo contrato 1.902.235,50 
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Por otro lado, desde el primer aumento de la Gasolina ordenado por el Gobierno en noviembre del año pasado según 
lo indicado en la resolución 104001 de 2022 por medio del cual se determina el procedimiento para el cálculo y 
publicación periódica de la estimación de los precios de referencia de venta al público de la gasolina motor corriente, el 
ACPM – Diesel, y de los biocombustibles destinados a la mezcla de combustible fósil. Adicionalmente, para el año 2023, 
la Comisión de Regulación de Energía y Gas expidió la circular No. 018 el pasado 28 de febrero del presente año, 
indicando la publicación de precios de referencia de venta al público de los combustibles, donde estructura los precios 
de gasolina motor corriente y ACPM – Diesel, así como de sus respectivas mezclas con biocombustibles, y el de precios 
de referencia por ciudades.  
 

 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la orden de compra que se encuentra vigente,  para esta adición se indexó el valor 
inicial del contrato, en salarios mínimos mensuales legales vigentes correspondientes a la vigencia 2023 
($1.160.000,oo), pudiendo establecer el cupo  necesario para realizar una nueva1 adición que permita garantizar el 
suministro para los meses de diciembre de 2023 y enero de 2024,  por valor de DOCE MILLONES CIEN MIL PESOS 
($12.100.000,00), de tal forma que se pueda garantizar el promedio de consumo mensual calculado en un valor de 
OCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL  SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL PESOS 
CON TRES CENTAVOS ($8.354.779,03); dicho valor fue obtenido por el promedio de los tres últimos meses 
(septiembre, octubre y noviembre), los cuales presentaron un incremento debido a que los vehículos tuvieron varios 
recorridos fuera del perímetro urbano. De igual manera, prorrogar la orden de compra en quince (15) días, período 
comprendido desde el 1 de enero hasta 15 de enero de 2024. 
 

VALOR MÁXIMO A ADICIONAR EN LA ORDEN DE COMPRA 84054 
Valor Inicial del contrato $ 102.000.000,00 
Valor SMMLV 2022 ($) $ 1.000.000,00 
Valor Inicial en SMMLV 2022 102 
Tope de Adición en SMMLV 50% 51 
Valor SMMLV 2023 ($) $ 1.160.000,00 

 

1 Parágrafo del Artículo 40 de la Ley 80 de 19993  
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Valor Tope Adición SMMLV indexado a 2023 50 (%) $ 59.160.000,00 
Valor Adición N.º 1 junio 2023 $ 46.989.894,00 
Cupo para Adición No 2 $ 12.170.106,00 

  
Consumo de combustible de los últimos tres meses 

Septiembre 2023  $ 8.700.953;26  
Octubre 2023  $ 8.725.960,11 
Noviembre 2023 $7.637.423,72 
Promedio consumo mes $ 8.354.779,03 
Valor estimado para Diciembre 2023 Y Enero 2024 $ 12.100.000.00   

 
Se considera que hasta el 15 de enero es una fecha adecuada utilizando como base el promedio mensual. Es relevante 
señalar que, aunque el Ministerio considera este valor mensual como un punto de referencia, el consumo varía cada 
mes debido a factores internos, como el uso de los vehículos por parte del Ministerio, y factores externos, como las 
fluctuaciones en el precio del combustible. A continuación, se presentan dos cuadros: el primero muestra la cantidad de 
meses que podría cubrir tanto el valor de la orden actual como el valor a adicionar, mientras que el segundo refleja el 
valor total de la orden de compra con la adición correspondiente. 
 

Promedio consumo mes $8.354.779,03  
Saldo del contrato $1.902.235,50  

Valor por adicionar $12.100.000,00  
Valor total por ejecutar $14.002.235,50  

meses promedio de consumo con base en el consumo promedio 1,68 
FECHA ESTIMADA TERMINACIÓN DE ORDEN 15/01/2024 

 
Valor total del contrato Inicial $102.000.000,00  

Valor adición Nº 1 junio de 2023 $46.989.894  
Total Diciembre 2023 Y Enero 2024 $12.100.000,00  

Valor total del contrato incluida la adición requerida  $161.089.894,00  
 
Las Garantías de cumplimiento son las establecidas en la cláusula 17 Acuerdo Marco de Precios para el suministro de 
Combustible CCE-715-1-AMP-2018. 
 

RESUMEN FINANCIERO DEL CONTRATO 
VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO (25) 
 
 

$ 148.989.894 

VALOR PAGADO (26) 
 
 
 

$139.450.234,78 

SALDO POR 
PAGAR AL 

CONTRATISTA 
(27) 

$$7.637.423,72 

VALOR POR  
EJECUTAR (28) 

 
 

$1.902.235,50 

VALOR A CEDER 
(29) 

 
 

$0,00 
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CUMPLIMIENTO – PAGOS SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL  

Base liquidación (30)  
Valor pagado salud (32)  Valor pagado aporte 

Pensión (33)  
Valor pagado 

Aporte ARL (34) 
CONCEPTO 

Cumplimiento (35) 
Bueno 

Total pagado (36)  
Certificación, planilla, parafiscales de fecha: (37) Certificación expedida por revisor fiscal con fecha 9 de noviembre 
de 2023. 

CONCEPTO DE CUMPLIMIENTO DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR (38) 
 

De conformidad a la justificación presentada en este documento el supervisor del contrato considera viable la 
presente adición. Así mismo, certifica que a la fecha el contratista ha dado cumplimiento a sus obligaciones 

contractuales. 
 

OBSERVACIONES / RECOMENDACIÓN (39) 
Se recomienda ceder el contrato a (SI APLICA): ___________________________________ con C.C. 
____________ 
Por valor total de: _______________________________________($----------) 
FIRMA RESPONSABLES (40) 
 
 
 
____________________________                                           _________________________________                       
Supervisor                                                                                 Director o Subdirector O Jefe De Oficina                                              
FECHA: (41) 7 de diciembre de 2023 

 



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

MPS - GESTION GENERAL 

Fecha y Hora Sistema: 2023-11-20-11:55 a. m.

36-01-01-000

MHliordone LUZ IRENE ORDONEZ ESQUIVELReporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 58223 Fecha Registro: 2023-03-16 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

36-01-01-000  MPS - GESTION GENERAL 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Con Compromiso Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 46.989.894,00 Valor Total Operaciones: 12.100.000,00 Valor Actual.: 59.089.894,00 Saldo x 
Comprometer: 12.100.000,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 65123 Fecha Registro: 2023-03-16 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

000  MPS - GESTION 
GENERAL

A-02-02-01-003-003 PRODUCTOS DE HORNOS DE 
COQUE; PRODUCTOS DE REFINACIÓN DE 
PETRÓLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR

Nación 10 CSF
FECHA 

OPERACION
VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER
VALOR BLOQUEADO

2023-11-20 3.100.000,00

2023-11-17 46.989.894,00 9.000.000,00

Total: 46.989.894,00 12.100.000,00 59.089.894,00 12.100.000,00 0,00

Objeto: SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA LOS VEHÍCULOS QUE PRESTAN EL SERVICIO AL MINISTERIO DEL TRABAJO.

Firma Responsable

1 de 1Página



Fecha de Pago:

Empresa:

Número de Radicación:

Sucursal o Dependencia:

Tipo Planilla:

Fecha de vencimiento:

Periodo liquidación Salud:

NIT:

Número de Administradoras:

Total de empleados:

Periodo liquidación Pensiones:

Total a pagar:

P

72050599

ORGANIZACION TERPEL SA

PRINCIPAL

03/11/2023

03/11/2023

830095213

octubre 2023

noviembre 2023

$405.300

1

1

Razón social recaudo:

Descripción:

Estado de la transacción:

Información básica de la planilla

Detalles del pago

Compensar OI

MiPlanilla.com Pago Proteccion Social Número Autorización:

Nit recaudo: 9998600669427

Código NIT Administradoras No. Afiliados Total pagado

EPS037 900156264 Nueva Promotora de Salud - Nueva EPS 1 $405.300

$405.300

256847413

Transacción aprobada

REPORTE RESUMEN DE PAGO

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



Fecha de Pago: 03/11/2023

Periodo liquidación Salud:

Empresa: ORGANIZACION TERPEL SA NIT: 830095213

Número de Radicación: 72055431

Número Autorización: 256815106

Número de Administradoras: 57

Total de empleados: 1631

Medio de Pago: Pago Electronico por PSE

Banco: BANCOLOMBIA

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

14-7 860002503 Cia. de Seguros Bolivar S.A. 1610 $0 $204,686,100

230201 800229739 Proteccion (ING + Proteccion) 283 $0 $249,626,800

230301 800224808 Porvenir 415 $0 $335,805,700

230901 800253055 FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS SKANDIA 169 $0 $222,868,000

231001 800227940 Colfondos 183 $0 $152,191,400

25-14 900336004 Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones

493 $0 $516,873,100

CCF03 890900842 Comfenalco Antioquia  Caja de Compensacion Fliar 135 $0 $27,230,100

CCF06 890102002 Combarranquilla Caja de Compensacion Fliar 97 $0 $22,913,400

CCF08 890480023 Comfenalco Cartagena Caja de Compensacion 
Fliar

148 $0 $31,853,800

CCF10 891800213 Comfaboy Caja de Compensacion Fliar 5 $0 $786,000

CCF11 890806490 Caja de Compensacion Familiar de Caldas 21 $0 $4,774,000

CCF13 891190047 Comfaca Caja de Compensacion Fliar 6 $0 $1,068,400

CCF15 892399989 Comfacesar Caja de Compensacion Fliar 13 $0 $2,474,600

CCF16 891080005 Comfacor Caja de Compensacion Fliar 11 $0 $1,546,600

CCF24 860066942 Compensar Caja de Compensacion Fliar 697 $0 $182,232,500

CCF30 892115006 Caja de Compensacion Familiar de La Guajira 6 $0 $1,433,700

CCF32 891180008 Comfamiliar Huila Caja de Compensacion Fliar 31 $0 $6,247,000

Sucursal o Dependencia: PRINCIPAL

Tipo Planilla: E Periodo liquidación Pensiones: octubre 2023

Total a pagar: $2,622,072,600

Fecha de vencimiento: 03/11/2023

Razón social recaudo:

Descripción:

Estado de la transacción: Transacción aprobada

Compensar OI

MiPlanilla.com Pago Proteccion Social

Nit recaudo: 9998600669427

noviembre 2023

Información básica de la planilla

Detalles del pago

REPORTE RESUMEN DE PAGO

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

CCF33 891780093 Caja de Compensacion Familiar del Magdalena 14 $0 $2,015,900

CCF34 892000146 Cofrem Caja de Compensacion Fliar 13 $0 $2,206,600

CCF35 891280008 Caja de Compensacion Familiar de Nariño 4 $0 $1,224,000

CCF37 890500516 Comfanorte Caja de Compensacion Fliar 27 $0 $4,307,200

CCF40 890201578 Comfenalco Santander Caja de Compensacion 
Fliar

84 $0 $16,007,300

CCF41 892200015 Caja de Compensacion Familiar de Sucre 4 $0 $1,144,600

CCF43 890000381 Comfenalco Quindio Caja de Compensacion Fliar 2 $0 $566,300

CCF44 891480000 Comfamiliar Risaralda Caja de Compensacion Fliar 31 $0 $6,321,900

CCF50 890700148 Comfenalco Caja de Compensacion Fliar 18 $0 $3,595,800

CCF57 890303208 Comfamiliar Andi  Comfandi Caja de 
Compensacion Fliar

121 $0 $22,701,600

CCF63 891200337 Comfamiliar Putumayo Caja de Compensacion 
Fliar

7 $0 $1,241,900

CCF65 800003122 Cafamaz Caja de Compensacion Fliar  Amazonas 9 $0 $1,364,800

CCF67 800219488 Comfiar Caja de Compensacion Fliar Arauca 11 $0 $1,551,000

CCF68 800231969 Comcaja Caja de Compensacion Fliar Campesina 15 $0 $2,478,900

CCF69 844003392 Comfacasanare Caja de Compensacion Fliar 14 $0 $2,238,000

CCFC55 901543211 EPS-S Cajacopi 7 $0 $771,000

EPS001 830113831 ALIANSALUD EPS S.A. 264 $0 $138,277,900

EPS002 800130907 Salud Total EPS 164 $0 $42,724,400

EPS005 800251440 Sanitas EPS 311 $0 $95,953,100

EPS008 860066942 Compensar EPS 140 $0 $44,022,800

EPS010 800088702 EPS Sura 283 $0 $75,735,000

EPS012 890303093 Comfenalco valle E.P.S. 10 $0 $2,027,300

EPS017 830003564 Famisanar EPS Cafam  Colsubsidio 149 $0 $41,829,300

EPS018 805001157 Servicio Occidental de Salud S.A. S.O.S  EPS 30 $0 $6,068,100

EPS037 900156264 Nueva Promotora de Salud - Nueva EPS 207 $0 $46,521,000

EPS040 900604350 ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS SAS 1 $0 $145,000

EPS041 900156264 NUEVA E.P.S. S.A. MOV 8 $0 $1,320,300

EPS042 900226715 EPS COOSALUD 5 $0 $793,000

EPS046 900914254 SALUD MIA EPS 3 $0 $1,662,900

EPS048 806008394 EPS-S Mutual Ser 15 $0 $2,235,400

EPSC25 891856000 Capresoca EPS 2 $0 $293,800

EPSC34 900298372 Recaudo SGP Capital Salud 2 $0 $237,800

EPSIC3 817001773 ASOCIACION INDIGENA DEL CAUCA "A.I.C" 1 $0 $91,900

EPSIC5 837000084 Entidad Promotora de Salud Mallamas 1 $0 $115,600

ESSC07 806008394 EPS-S Mutual Ser 11 $0 $1,290,100

ESSC18 901021565 EPS-S Emssanar 1 $0 $145,000

ESSC24 900226715 EPS-S Coosalud 15 $0 $1,996,600

MIN001 901037916 Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA 4 $0 $530,000

PAICBF 899999239 ICBF Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 121 $0 $50,223,300

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



*Si descontó incapacidades o notas crédito debe informar a la administradora correspondiente los descuentos.

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

PASENA 899999034 SENA 121 $0 $33,485,000

$2,622,072,600

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información
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C.245/23-AUDM&SBOG-CER2023-30976 
 
 
 

El suscrito Revisor Fiscal de 
Organización Terpel S.A., 

NIT 830.095.213-0 

certifica que: 

De acuerdo con las planillas de aportes parafiscales número 72055431 y 72050599 la Organización 
efectuó el pago dentro de los plazos otorgados por la ley en relación con las siguientes obligaciones: 
 

 Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías, Administradora de Riesgos Laborales 
“ARL”, Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y el 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA al 31 de Octubre de 2023. 
 

 Entidades Promotoras de Salud al 30 de Noviembre de 2023. 
 

En cumplimiento del artículo 2 de la Ley 43 de 1990, mi firma como Revisor Fiscal en las 
certificaciones, se fundamenta en los libros de contabilidad. La información requerida que no es de 
carácter contable fue verificada con las fuentes antes mencionadas. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., a los 9 días del mes de Noviembre de 2023, por 
solicitud de la administración de la Organización, de acuerdo con lo requerido por el artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002. 
 
 
 
 
 
 
Jeidy Katherine Segura Turriago 
Revisor Fiscal de Organización Terpel S.A 
T.P. 206399-T 
Miembro de KPMG S.A.S 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Digitally signed by 
JEIDY KATHERINE 
SEGURA TURRIAGO 
Date: 2023.11.09 
18:00:09 -05'00'
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El suscrito Revisor Fiscal de 
Organización Terpel S.A., 

NIT 830.095.213-0 

certifica que: 

De acuerdo con las planillas de aportes parafiscales, la Organización efectuó el pago dentro de los 
plazos otorgados por la ley en relación con las siguientes obligaciones: 
 

 Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías, Administradora de Riesgos Laborales 
“ARL”, Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y el 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA del 1 de Mayo de 2023 al 31 de Octubre de 2023. 
 

 Entidades Promotoras de Salud del 1 de Junio de 2023 al 30 de Noviembre de 2023. 
 

En cumplimiento del artículo 2 de la Ley 43 de 1990, mi firma como Revisor Fiscal en las 
certificaciones, se fundamenta en los libros de contabilidad. La información requerida que no es de 
carácter contable fue verificada con las fuentes antes mencionadas. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., a los 9 días del mes de Noviembre de 2023, por 
solicitud de la administración de la Organización, de acuerdo con lo requerido por el artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002. 
 
 
 
 
 
 
Jeidy Katherine Segura Turriago 
Revisor Fiscal de Organización Terpel S.A 
T.P. 206399-T 
Miembro de KPMG S.A.S 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Digitally signed by 
JEIDY KATHERINE 
SEGURA TURRIAGO 
Date: 2023.11.09 
18:00:23 -05'00'
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C.246/23-AUDM&SBOG-CER2023-30978 
 
 
 

El suscrito Revisor Fiscal de 
Organización Terpel S.A., 

NIT 830.095.213-0 

certifica que: 

De acuerdo con las planillas de aportes parafiscales, la Organización efectuó el pago dentro de los 
plazos otorgados por la ley en relación con las siguientes obligaciones: 
 

 Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías, Administradora de Riesgos Laborales 
“ARL”, Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y el 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA del 1 de Mayo de 2023 al 31 de Octubre de 2023. 
 

 Entidades Promotoras de Salud del 1 de Junio de 2023 al 30 de Noviembre de 2023. 
 

En cumplimiento del artículo 2 de la Ley 43 de 1990, mi firma como Revisor Fiscal en las 
certificaciones, se fundamenta en los libros de contabilidad. La información requerida que no es de 
carácter contable fue verificada con las fuentes antes mencionadas. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., a los 9 días del mes de Noviembre de 2023, por 
solicitud de la administración de la Organización, de acuerdo con lo requerido por el artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002. 
 
 
 
 
 
 
Jeidy Katherine Segura Turriago 
Revisor Fiscal de Organización Terpel S.A 
T.P. 206399-T 
Miembro de KPMG S.A.S 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Digitally signed by 
JEIDY KATHERINE 
SEGURA TURRIAGO 
Date: 2023.11.09 
18:00:46 -05'00'



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público JEIDY KATHERINE SEGURA TURRIAGO identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1070922199 de COTA (CUNDINAMARCA) Y Tarjeta Profesional No 206399-T SI
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 26 días del mes de Octubre de 2023 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado







 
 

830.095.213-0 

Bogotá D.C, 01 de noviembre 2023 
 
 
 
Señores:  
A QUIEN INTERESE  
Ciudad  
 
 
Por medio de la presente informamos nuestro margen de comercialización para el mes de 
noviembre de 2023. Información requerida para el cálculo de la base de Ica. 
 

DETALLE 
GASOLNA 

CORRIENTE 
OXIGENADA 

BIOACEM  
GASOLINA 

EXTRA 
OXIGENADA 

Margen Distribuidor Minorista 956,00 956,00 956,00 

 
 
 Es necesario aclarar que para la retención de ICA en combustibles se debe aplicar la norma 
del artículo 67 de la ley 383 de 1997 vigente a la fecha de conformidad al parágrafo 2 del 
artículo 342 de la ley 1819 de 2016, la cual expresamente señala que la base gravable para 
combustibles está constituida por el margen bruto de comercialización, razón por la cual las 
retenciones en la fuente por concepto de industria y comercio que se realicen, deberán 
practicarse sobre el margen de comercialización de combustible .  
Solicitamos a usted abstenerse de practicar retenciones en la fuente sobre el total de la 
factura y acudir a la resolución de precios que establece el ministerio de minas y energía 
mensualmente donde se indica el margen minorista que sirven de base para el cálculo de la 
mencionada retención. 
 
Con el fin de dar claridad al cálculo de la base; se toma la cantidad de galones facturados por 
el Margen Distribuidor Minorista informado y a este valor le aplican el porcentaje de ICA que 
corresponda. 
 
 
 
 
 Cordialmente 
 
 
 
Mary Luz Veloza Escalona. 
C.C. 51.665.107 de Bogotá. 
Apoderada General Organización Terpel SA. 


